
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por la Junta de Gobierno Local, en la Sala de Comisiones, sito en el Palacio 
Municipal Castillo de Luna, el viernes día 30 de octubre, en primera convocatoria, a las 
8:15 horas, y el mismo día, media hora más tarde, en segunda convocatoria, a la que queda 
Vd. citado expresamente por medio de la presente. 

 
 
 
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 23 de octubre de 2015. 
 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 

 ASUNTOS DE SECRETARIA/GOBERNACION 
 
3º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, en 

relación con expediente de reclamación de responsabilidad patrimonial instruido a 
instancias de D. Antonio Alberto Hernández del Rosal, en representación de Mapfre 
Familiar. 

 
4º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Contratación, en relación con solicitud 

de Firmes y Carreteras, S.A., interesando devolución de garantía definitiva depositada, 
correspondiente al contrato de obras de reforestación del Parque Laguna del Moral. 

 
5º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Contratación, para la aprobación de 

Pliego de Cláusula Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de 
regir la adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento de ascensores y 
plataformas en los edificios municipales. 

 
6º.- Propuesta del Concejal Delegado de Trafico, Movilidad y Accesibilidad, en relación con 

solicitud de D. José Castellano Cordero, interesando autorización para transmisión de 
la licencia de autoturismo núm. 6. 

 
7º.- Propuesta del Concejal Delegado de Agricultura, Ganadería y Pesca, para  aprobar la 

denominación de las instalaciones de la Escuela Municipal de Hípica. . 
 



 
 
 
 
 
 
 
8º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Servicios Sociales, para la ampliación de gastos 

en ayudas de libros y/o material escolar del curso 2015/2016. 
 
9º.- URGENCIAS. 

 
ROTA, a 29 de octubre de 2015 

EL SECRETARIO GENERAL, 


